
E
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Colofon Version Publica.

I.El nombre del area del cual es titular
quien clasifica.

Ponencia Uno

III. Las partes o secciones clasificadas,
asi como las paginas que la conforman.

1. Se elimino el nombre del recurrente de

Articulos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica, 7 fraccion X y 134 fraccion I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Puebla, numeral
trigesimo octavo fraccidn primera de los
Lineamientos Generates en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la
Informacion, asi como para la Elaboracion de
Versiones Publicas, 3 fraccion IX de la Ley
General de Proteccion de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados, y 5
fraccion VIII de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos
Oblidactais del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
articulos, fraccion(es), parrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificacion; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del area,

b. Firma autografa de quien clasifica.
A A-

a. Francisco Javier Garcia Blanco
Comisionado Pp’nente

— V

b. Araceli Vargas Jimenez
Secretaria de Instruccion

VI. Fecha y numero del acta de la
sesion de Comite donde se aprobo la
version publica.

Acta de la sesion numero 21, de
veinticinco de abril de dos mil veintidos.
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II:  La  identification  del  documento  del  RR-  0681/2021
que  se  elabora  la  version  ptiblica.

las  páginas  1,  4,  5  y  11.



i

Sujeto Obligado;
Folio de la solicitud;

Ponente;

Expediente;

J^fcTiruTO DE TV/f'P-Rt'WA, ACCEiO A lA

?Ü6ÜCA í PRCrgCX:iON ce

C AT05 PIrfiXHll rsOEL fSTAOO CE PLfBLA

Secretaría de Administración

212261721000038

Francisco Javier García Blanco

RR-0681/2021

Sentido: Sobreseimíent

Visto el estado procesal del expediente ntjmero RR-0681/2021, relativo al recurs

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el, recurrente, en

contra de la Secretaría de Administración, en lo subsecuente el sujeto obligado,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de noviembre de dos mil veintiuno, En Busca de la Verdad, presentó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, dirigida al sujeto obligado, la cual fue registrada con el número
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responderlo siguiente:
1.-Solicito se me Informe si en sus registros como Secretaria de Administración
están activos los CC. Aquilino Méndez Gutiérrez, María de los Ángeles Hernández
Cuateta, Luis Jesús Segura Vázquez, Chrístian Emmanuel Garda Bonilla, Oscar
Sánchez Jiménez, Benjamín Aranguthy Zapata, Marisol Herrera Tejada, Gerardo
Rodríguez Saiazar, Jesús Pedro Garda Aragón. Jesús Alejandro Arzubide Toriz,
Alejandro Arruti Jaén, Francisco Javier Saucedo Gómez, Luis Fernando
González Rosas y Víctor Garda Reyes todos ellos trabajadores de la Secretaria
de Movilidad y Transporte.
2.-De no estar activos se me informe si existe algún oficio de baja de estas
personas y desde que fecha están inactivos.
3.- Solicito se me anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación
pertinente que sustente la respuesta dada."

II. El cinco de diciembre de dos mil veintiuno,  presentó pe

medio electrónico, un recurso de revisión, al referir la falta de respuesta a la soliclt^
de información con número de folio 212261721000038.
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Sujeto Obligado; Secretarla de Administración
Folio de la solicitud: 212261721000038

Ponente; Francisco Javier García Bianco
Expediente; RR-0681/2021

iNSTttTjTO DE tPAN«;fV'^ENCJA,A0CF5C A l\

IN?0='AACi6:l ̂ OBUCAV D;
CATOS PEí50H4tE5DEl ESTADOO? PUEOlK

III. Mediante proveído de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, em

comisionado Presidente de este Órgano Garante Francisco Javier García Blanco, ̂
tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de

Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

correspondiéndole el número de expediente RR-0681/2021, turnando los presentes

autos a su Ponencia, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

IV. Por acuerdo de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió a

trámite el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máxirno de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera'y ofrecieran pruebas y/o alegatos; se

hizo constar que el recurrente no ofreció pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar

el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional'

de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando

las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento de

la recurrente el derecho para oponerse á la publicación de sus datos personales,

así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se

le tuvo señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, se tuvo ál

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de pru^a
y formulando alegatos y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza; de igual forma, se hizo constar que el recurrente no

respondió a la vista dada por este Órgano Garante mediante* proveído de fecha
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Sujeto Obligado; Secretaría de Administración
Folio de la solicitud: 212261721000038
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0681/2021

I KrriTUro 01 i-^piStriUA,aCCéSC a íA

INíOr-MACiÓN lUfillOA t P^TfCaOH Dé
DATOS PÉ»50^i^L^5Da CS'AáXJ C£ PUECiA

>NilJfiUCAtP^TecaOHDé • \
J^i^Lr5DaCS'A£OC£PUEaiA \

de diciembre de dos mil veintiuno, respecto de la publicación de sus dato^
personales, dicha omisión constituye su negativa para que los mismos sean

publicados. Finalmente se ordenó el cierre de instrucción ordenándose turnar ios

autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El dieciocho de enero de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser
resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Politice del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de
fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si en el

presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguho

de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el

articulo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarii

por lo cual su estudio es preferente.

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proc^^
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Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración

212261721000038

Francisco Javier García Blanco

RR-0681/2021

INSTfTuTO De ÍWNifV-^HLMOA.ACCÍSOA lA

U*iFO-MAC!¿KÍ PUSUCA Y PaCíTtCCíON Dc
DATOS PFÍSONalCS DSl íSTaDO OE PüTBlA

Por analogía se cita la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicié

de la Nación, consultable en la página 262, del Apéndice al Seminarlo Judicial de la

Federación de 1917 a 1985, Tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el juicio de garantías".

Al respecto, tal como consta en actuaciones, el medio de Impugnación fue admitido

a trámite y en ese sentido, se requirió al sujeto obligado que rindiera un informe con

justificación respecto a los hechos que originaron la materia del presente; sin

embargo, de las constancias que el sujeto obligado anexa a su informe, se advierte

la actualización de una causal de Improcedencia, en los términos siguientes:

El medio de impugnación que nos ocupa fue presentado por , a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, lo anterior, tal como consta en autos y como se muestra a

continuación:

H'É'iitiw amixiLiM yjiitta'i

Dalos de recurrenie

Sin embargo, el sujeto obligado al momento de rendir su informe anexó a ést^ el
acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información con número de folio

212261721000038, de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, presentada

A
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IN^Ttr jro oc TRAtlil'A"CMCU,ACCt$0 A lA

iráPOCAACIÍ^Í ''U^lICAY P«OIECCfOfítD6
DATOr> PE9ÓONALE5 DEL ESTADO DE PUEBU

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración

212261721000038

Francisco Javier García Blanco

RR-0681/2021

través de la Plataforma Nacional de Transparencia Puebla, que, en la partí

conducente contiene los datos siguientes:

Nombre o razón social: En Busca de la Verdad

Correo electrónico:

Dependencia o entidad a la cual
se envió la solicitud:

Secretaría de Administración

Descripción de la solicitud "Por medio del presente ocurso y con
fundamento en los artículos 6, 8avo de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los aplicables y relativos de la ley
de TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE

PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:
1.-Solicito se me informe si en sus registros
como Secretaria de Administración están activos

los CC. Aquilino Méndez Gutiérrez, María de los
Ángeles Hernández Cuáteta, Luis Jesús Segura
Vázquez, Christían Emrnanuel Garda Bonilla,
Oscar Sánchez Jiménez, Benjamín Aranguthy
Zapata, Marisol Herrera Tejeda, Gerardo
Rodríguez Saiazar, Jesús Pedro Garda Aragón,
Jesús Alejandro Arzubide Toriz, Alejandro ArrutI
Jaén, Francisco Javier Saucedo Gómez, Luis
Fernando González Rosas y Víctor Garda Reyes
todos ellos trabajadores de la Secretaria de
Movilidad y Transporte.
2.'De no estar activos se me informe si existe

algún oficio de baja de estas personas y desde
que fecha están inactivos.
3.- Solicito se me anexe a la respuesta de esta
solicitud la documentación pertinente que
sustente la respuesta dada."

De las constancias anteriormente descritas, se advierte que lá solicitud de acces

a la información con número de folio 212261721000038 fUe presentada a través ds

la Plataforma Nacional de Transparencia por quien indicó como nombre: En Busca

de la Verdad y el presente recurso de revisión, se observa como recurrente a

: en consecuencia, se estudiará si éste último contaba con

legitimación procesal para promover el medio de impugnación en estudio, en vir^^
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Sujeto Obligado; Secretaría de Administración
Folio de la solicitud: 212261721000038
Ponente: Francisco Javier García Blanco
Expediente: RR-0681/2021

INSTITUTO Df tííAritP^RíTJClA.ACCeSO A lA
irIFOFMAOÓsi PUSUCAV PPOTECCONOS
CAT03 PEP5C*«LC5 Da ESTADO Df PüEbU

de que el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano dé^
Puebla, en su artículo 104^ señala que la lealtímación procesal, es la que se

produce cuando la acción es ejercitada por aquel que tiene la aptitud de hacer valer

el derecho que se cuestiona, porque se ostenta como titular de ese derecho o bien,

cuenta con la representación legal de dicho titular.

Antes de analizar si el recurrente tenía legitimación procesal para promover el

presente medió de impugnación, debe señalarse que el artículo 6® de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos protege el derecho de acceso a la

información, en virtud de que los ciudadanos, de un país democrático pueden

acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u

afectación personal para obtener la información que este,en poder del Estado, en

consecuencia, este último tiene la obligación de entregar ia misma a las personas

que la requieran; toda vez que, este derecho fundamental está regido por el principio'

de máxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas

de nuestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que

regula este derecho, ya que ésta puede ser reservada temporalmente por razones

de interés público o, confidencial por protección de los datos personales y la vida

privada de la gente.

De igual forma, el precepto legal antes indicado, refiere que los solicitantes pueden

combatir la respuesta o la omisión de la misma, mediante un recurso de revisión,|Bl
cual será substanciado por los Órganos Garantes de las entidades federativas,-¿n
ios términos que su Ley ordinaria señale.

1 "Artículo104. La legitimación activa en el proceso se produce cuando la acción es ejercida
en elJuicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien
porque se ostente como titular de ese derecho, bien porque cuente con la representación
dicho titular...".
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En este orden de ideas, es importante señalar los requisitos que deben contener las

solicitudes de acceso a la información y los recursos de revisión, mismos que se

encuentran establecidos en los artículos 144,148 y 172, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respectivamente, que a la

letra dicen:

"ARTÍCULO 144. Toda persona, por sí o por medio de un representante, tiene
derecho a presentar solicitudes de acceso, sin necesidad dé acreditar interés,
Justificación o motivación aiguna, ni podrá condicionarse el mismo por motivos
de discapacidad; no obstante io anterior ios soHcitantes deben seguir los
procedimientos y cumplir con ios requisitos establecidos en ia presente Ley."

"ARTÍCULO 148. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que ios siguientes:
i. Nombre del solicitante;
II. Domicilio o medio señalado para recibir ia información o notificaciones;
lli. La descripción de los documentos o la Información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y
V. La modalidad en ia que prefiere se otorgue el acceso a ia información, ia cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consulta directa, mediante ia expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos ios electrónicos.

En su caso, ei solicitante señalará ei formato accesible o ia lengua Indígena en

la que se requiera la información de acuerdo a lo señalado en ia presente Ley."

"ARTÍCULO 172. El recurso de revisión deberá cumplir con ios siguientes
requisitos:
I. Ei sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud;
ii. Nombre del recurrente y, en su caso, ei de su representante, y nombre del
tercero interesado, si lo hubiere; \
iii. Domicilio del recurrente, o medio electrónico que señale para recibir
notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre autorice para oirlas\y
recibirlas. En caso de no haberlo señalado, aún las de carácter personal
realizarán por estrados; J
iV. Ei número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, en su caso; ^
V. La fecha en que fue notificada la respuesta ai solicitante o tuvo conocimiento

■ del acto reclamado, o de presentación de ia solicitud, en caso de falta de
respuesta;
VI. El acto que se recurre señalando las razones o los motivos dé inconformidad,

y
va. La copia de ia respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificad^
correspondiente, salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud. ■
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Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se
considere necesario hacer del conocimiento del Instituto de Transparencia.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión i.
Interpuesto."

De los artículos antes citados, se observa que el legislador estableció los requisitos^

que deben contener las solicitudes de acceso a la Información, siendo uno de ellos

el nombre del sollcitante: por otro lado, en el caso que ios peticionarios de la

información no estén conformes con la contestación o exista omisión por parte del

sujeto obligado de dar respuesta, los ciudadanos podrán Interponer un recurso de

revisión tal como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, la cual, en el artículo 172, fracción II, dispone como

requisito esencial para su procedencia, el nombre^ del recurrente, o en su caso,

el de su representante; tal obligación está estipulada por el poder legislativo, en

virtud de que, a través del nombre se individualiza o se Identifica a las personas,

por lo tanto, de esta manera se conoce al individuo al que se pretende restituir el.

derecho violado, existiendo así la certeza jurídica en Jos procedimientos a quien se

le va a restablecer el derecho fundamental transgredido.

En este orden de ideas, es factible citar los artículos 98, 99, 200 y 203 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente al diverso 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que estipulan:

"Articulo 98. Los presupuestos procesales son los requisitos que permiten ik
constitución y desarrollo del Juicio, sin los cuales no puede Iniciarse nt
tramitarse con eficaciaJurídica, por lo que deben existir desde que éste se Inicia ■
y subsistir durante él estando facultada la autoridad Judicial para estudiarlos de
oficio."

"Artículo 99. Son presupuestos procesales:

^Articulo 79. La protección del derecho a la individualidad o identidad personal por medio d^
nombre...". Código Civil para el Estado Ubre y Soberano de Puebja.
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/. La competencia:
II. El interés Jurídico;
lli. La capacidad;
IV. La personalidad;

. V. La legitimación;
VI. La presentación de una demanda formal y substanclaimente válida, y
va. Cualquier otro que sea necesario para la existencia de la relación Jurídica
entre las partes establecido por las Leyes."

"Artículo 200. A excepción de ios presupuestos que resultan subsanables, los
tribunales desecharán de plano las demandas que no cumplan con los términos
establecidos en esta Ley."

"Artículo 203. Si a Juicio del Tribunal la demanda no colma algún presupuesto
procesal de los que puedan subsanarse, prevendrá al actor para que en cinco
días, proceda a satisfacerlo. En caso de no hacerlo, será desechada.

No son subsanables:

I. Las cuestiones que atañen al fondo mismo del negocio;
II. Los hechos en que se sustenta la pretensión;.
lil. La competencia;
IV. Los hechos cuya narración omita el actor;
V. El interés Jurídico;
Vi. La falta de firma de la demanda por el actor o por el abogado patrono;
Vil. Los medios de prueba no ofrecidos, y
Viil. Los demás que así establezca expresamente ésta Ley."

Los preceptos legales antes transcritos, señalan que los presupuestos procesales

son los requisitos que permiten la constitución y el desarrollo,de los procedimientos,

toda vez que sin ellos no se podría empezar con eficacia el trámite, por lo que las

autoridades deben estudiar ios mismos de manera oficiosa; asimismo índica aue

uno de los presupuestos procesales es la legitimación activa, siendo esta

cuestión que atañe el fondo del asunto, toda vez que esta refiere cuando la acción

es ejercida por aquel que tiene la aptitud de hacer valer el derecho cuestionado,

porque se ostenta como el titular del derecho o en representación del mismo, en

virtud de que a través de ella se conoce a quien se le va restituir el derecho que f^i^
violado.
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Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación h

señalado que el establecimiento de requisitos o presupuestos procesales en los

medios de defensas son necesarios para que exista seguridad jurídica en los

procedimientos, toda vez que. a través de ellos se establece una correcta función

de la administración de justicia, así como la eficacia en la protección de los derechos

fundamentales de las personas; por lo que, los Estados deben instaurar

presupuestos y criterios de admisibilidad de carácter judicial o de cualquier otra

Indole en los recursos internos de nuestro país.

Ai respecto, sirve de apoyo el criterio de la jurisprudencia dictada por la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Décima Época. Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, marzo de dos mil catorce,

Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 22/2014 (I.OaO, Página: 325. Que ai

rubro y letra dice:

"DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO

DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS
FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES

DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR
LAS PARTES. NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL El
derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el
artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José de Costa Rica), implica que los mecanismos o medios
procesales destinados a garantizar ¡os derechos humanos sean efectivos. En
este sentido, la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los

derechos reconocidos por la citada Convención constituye su transgresión por
el Estado parte. Al respecto, la Corte interamericana de Derechos Humanoiiia
señalado que para que exista el recurso, no basta con que esté previsto por)
Constitución o la ley, o que sea admisible formalmente, sino que se requiere qué
sea realmente idóneo para determinar si se ha incurrido en una violación a /os)
derechos humanos y proveerlo necesario para remediarla. Ahora bien, el simple
establecimiento de requisitos o presupuestos formales necesarios para el
estudio de fondo de los alegatos propuestos en el amparo no constituye, en si
mismo, una violación al derecho referido, pues en todo procedimiento o proceso
existente en el orden Interno de ios Estados deben concurrir amplias garantías
Judiciales, entre ellas, las formalidades que deben observarse para garantizar el
acceso a aquéllas. Además, por razones de seguridadjurídica, para la correcta
y funcional administración de Justicia y para la efectiva protección de los
derechos de las personas, los Estados deben establecer presupuestos^^^
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criterios de admisibilidad, de carácter Judicial o de cualquier otra índole, de ios
recursos internos: de forma que si bien es cierto que dichos reculos deben
estar disponibles para ei interesado, a fin de resolver efectiva y fundadamente
el asunto planteado y, en su caso, proveerla reparación adecuada, también lo
es que no siempre y, en cualquier caso, cabria considerar que ios órganos y
tribunales internos deban resolver ei fondo del asunto que se les plantea, sin

que importe verificar los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia
del recurso intentado. En este sentido, aun cuando resulta claro que eiJuicio de
amparo es una materialización del derecho humano a un recurso Judicial
efectivo, reconocido tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, como en los tratados Internacionales de los que ei Estado Mexicano

sea parte, ei hecho de que el ordenJurídico interno prevea requisitos formales o -
presupuestos necesarios para que las autoridades Jurisdiccionales analicen ei
fondo de los argumentos propuestos por las partes no constituye, en si mismo,

una violación a dicho derecho fundamental."

Por consiguiente, si en el presente recurso de revisión se advierte que éste fue

Interpuesto por , por su propio derecho, persona distinta a la que

requirió información a la Secretaría de Administración, en. virtud de que la solicitud

de acceso a la información de fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, con

folio 212261721000038 fue realizada por En. Busca de la Verdad; en

consecuencia, éste es quien tenía la legitimación procesal activa para promover ei

presente medio de impugnación y no , toda vez que, el segundo

de los mencionadas no es la titular del derecho que se pretende restituir y al no

existir en autos pruebas idóneas de las que se advierta que el recurrente

compareció en representación del solicitante o que haya acreditado ser ia misma

persona, y en virtud de que la legitimación procesal es una cuestión de fondo que

no es subsanable, tal como lo señala el artículo 203, fracción 1, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, apliego
supletoriamente al diverso 9, de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y toda vez que

, no tenia LEGITIMACIÓN PROCESAL para promover el medio de

irhpugnación, se actualiza una causal de improcedencia, por lo que con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción líl y 183 fracción ÍV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb^
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este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto por
improcedente, en los términos y por las consideracionés precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del

considerando SEGUNDO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tales
efectos y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de .

Administración, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de lá

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados presentes del Instituto .

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,

CLAUDETTE MANAN ZEHENNY y HARUMI FERNANDA CARRA^(^
MAGALLANES, siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesípn
Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día

diecinueve de enero de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Pilonir

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Fue. C.P. 72000
. 12/13

Te): (222).309 60 60 www.italpue.org.mx



1

(N3TITUTO DS r7^N'.PARtMOA,ACCEüO A LA

l';fOPMAC»6N PüBlJCAY PR<7!E<JCKXjCE
DA'05 PEROOWI Eó DE( f ST4D0 CC >1X11LA

Sujeto Obligado:
Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Administración

212261721Ó00038
Francisco Javier García Blanco
RR-0681/2021

AN O JAVIER GARCIA BLANCO

MISIONADO PRESIDENTE

CLAUDETTE MANAN ZEH!

COMISIONADA

HARUMI

M LA

CARRANZA

ES

COMISIONADA

HECTOR BEi^RA PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0681/2021, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecinueve de enero de
dos mil veintidós.
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